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      REF. CUST 2019-00011. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 152 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 El informe rendido por la señora Asistente Social del 

Juzgado el día 8 de julio del cursante año (archivo Nro. 87,) en 

el que indica que no fue posible llevar a cabo la visita social 

ordenada, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las 

partes, para los fines pertinentes. 

 

 La dirección suministrada por la apoderada del demandante en 

memorial que remitiera vía correo electrónico el día 3 de agosto 

del cursante año (archivo Nro. 88), téngase en cuenta por parte 

de la señora Asistente Social del juzgado, para efectos de 

efectuar allí la visita social ordenada en este asunto.  

  

 Respecto a la solicitud formulada por la precitada apoderada 

en el inciso final del escrito inmediatamente referido, se  le 

advierte que será la señora Asistente Social quien se comunique 

para verificar que el día de la visita, se encuentre en el 

inmueble la persona que deba atenderla. 
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